
Distrito Metropolitano de Quito huqautO 
18 de Febrero de 2008 

4 0 FEB 2008 ye 
04h30 or 
UPERINTENDENCIA p 
DE COMPAÑIAS 

Ximena Valencia 
De nuestras consideraciones: Mon 5.2.1). 

) ¿yb 
Dr. Víctor Rafael Romero Zumárraga, en calidad de Gerente y Representante Legal de 
la Compañía SALES UP CIA LTDA., solicito gentilmente el registro de la Cesión de 
Participaciones de la Compañía que represento y se proceda a la anotación respectiva, 

en los archivos de la Superintendencia de Compañías. 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

  

La Cesión de Participaciones se realizo ante el Señor Notario Décimo Cuarto del Canto 
Quito, con fecha 16 de Enero de 2008 y se confiere copia certificada de Escritura 

Publica de Cesión de Participaciones, otorgada por Víctor Rafael Romero Zumárraga y 
Lubín Yolanda Arévalo Donoso, a favor de Carlos Patricio Estrella Castro y Hernán 

Patricio Romero Chávez el quince de enero de dos mil ocho. 

La Cesión de Participaciones, se encuentra marginada en la Notaria Vigésimo Cuarta 

del Canto Quito, con fecha diez y seis de enero de dos mi ocho. 

La Cesión de Participaciones se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito, con fecha trece de febrero del año dos mil ocho. 

Por la gentil atención a la presente 

AS 

| | Y ' rada ms el flo 

e A AO 
Dr. Victor KafaclRoñero Zumárraga /, if 
GENERTE GENERAL 

20| £obo 108 * 

Atentamente.- 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA de 
IQ DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓNAJA 
  

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

OTORGADA POR: VICTOR RAFAEL ROMERO ZUMARRAGA y  LUBIN 

YOLANDA AREVALO DONOSO. 

A FAVOR DE: CARLOS PATRICIO ESTRELLA CASTRO y HERNAN 

PATRICIO ROMERO CHAVEZ. 

CUANTÍA: USD$.200,00. 

DI: 3, COPIAS 

PC... 

En la ciudad de San  Fráncisco' de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día 

miércoles dieciséis . (16) de Enero del año dos mil ocho 

(2.008), ante mí DOCTOR ALFONSO FRETRE ZAPATA NOTARIO 

DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen al otorgamiento 

de la presente escritura libre y voluntariamente: El señor 

    
   
   

Doctor Victor Rafael Romero Zumárraga y su cónyuge Abogad 

Lubin Yolanda Arévalo Donoso, en calidad de CEDENTES; y, 

señor Arquitecto Carlos Patricio Estrella Castro y el se 

Hernán Patricio Romero Chávez, en calidad de CESTONARIAS.- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 
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"DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

2 

de edad, de estado cívil casados, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, libres para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerles doy fe, por haberme presentado sus 

cédulas de ciudadanía, cuyas copias se agregan a la 

presente; y, me piden que eleve a Escritura Pública el 

contenido de la presente minuta que dice: "SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

extender y autorizar una de Cesión de Participaciones de 

la Compañía SALES UP CIA LTDA., contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración del presente contrato de Cesión de 

Participaciones, por una parte: a) El señor Doctor Victor 

Rafael Romero Zumárraga y su cónyuge Abogada Lubin Yolanda 

Arévalo Donoso, en Calidad de CEDENTES; y, el señor 

Arquitecto Carlos Patricio Estrella Castro y el señor 

Hernán Patricio Romero Chávez, en Calidad de CESIONARIOS, 

todos por sus propios derechos.- Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado 

civil casados respectivamente, domiciliados en este cantón 

Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante escritura 

pública otorgada el trece de marzo del dos mil tres, ante 

la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito, Doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva, se constituyo la Compañá, 

SALES UP CIA. LTDA., legalmente inscrita en el Regisfro 

Mercantil, el once de Enero del dos mil cinco; b) cogí gbcha 

veinte y seis de noviembre del dos mil tres, apte el 

Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Doctor sebastián 

Valdivieso Cueva, se realizó un Contrato Aclaratofio de la 
F 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANT O 

ult nes 5 ml 
3 0 / 

. nl 
compañía SALES UP CIA. LTDA., legalmente inscritó en el 

     

Registro Mercantil, el once de Enero del Dos mil /cinco; a) 

Mediante escritura pública otorgada el diecisieté de Enero 

del dos mil cinco, ante el Notario décimo cuarto del cantón 

Quito, doctor Alfonso freire Zapata, se realázo la Cesión 

de Participaciones otorgada por el Doctor Victor Rafael 

Romero Zumárraga, lLubin Arévalo Donoso, Segundo Romero y 

otros, a favor de las señoritas Sonnia Santillán Coello y 

Fernanda Zurita cilio, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y cuatro de Enero del dos mil cinco; 

d) Mediante escritura pública otorgada el veinte y tres de 

agosto del dos mil cinco, ante el Doctor Alfonso Freire 

Zapata, Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, se realizó 

la cesión de participaciones otorgada por la señora Sonnia 

Alexandra Santillán Coello, a favor del Doctor Victor 

Rafael Romero Zumárraga, inscrita en el Registro Mercantil, 

con fecha treinta y uno de Agosto del dos mil cinco, e) 

Mediante escritura pública celebrada el veinte y tres de 

mayo del dos mil siete, ante el Doctor Alfonso Freire 

Zapata, Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, se realizo 

la cesión de participaciones otorgada por el Dr. Victor 

Rafael Romero Zumárraga y señora Abogada Lubin Arévalo 

Donoso, a favor del Iúigeniero Nelson John Narváez Tamay 

legalmente inscrito en el registro mercantil el veinte Y 

dos de Diciembre del dos mil siete; f) en Junta Llica 

Universal Extraordinaria de Socios efectuada el quifce de 

enero del dos mil ocho, se acuerda de una manera ujánime y 

: = . bos 
se autoriza al señor Doctor Victor Rafael Romero Zimárragas 

f 

pata 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

4 

ceder ochenta (80) participaciones de un dólar cada una, a 

  

favor del Arquitecto Carlos Patricio Estrella Castro y 

también al ceder ciento veinte (120) participaciones de un 

dólar cada una, a favor del señor Hernán Patricio Romero 

Chávez, en calidad de CESIONARIO.- 'TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor 

Doctor Victor Rafael Romero Zumárraga y su cónyuge señora 

Abogada Lubin Yolanda Arévalo Donoso, en calidad de 

CEDENTES, por medio de la presente cede ochenta (80) 

participaciones de un dólar cada una, dando un total de 

ochenta dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

80.00) que tiene en la Compañía “SALES UP CIA LTDA.” A 

favor del señor Arquitecto Carlos Patricio Estrella Castro; 

y también, al señor Hernán Patricio Romero Chávez, por 

medio de la presente cede ciento veinte (120) 

participaciones de un dólar cada una, dando un total de 

ciento veinte dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$120.00). A su vez los socios renuncian a su derecho de 

preferencia.- CUARTA.- MARGINACION: Los comparecientes 

declaran aceptar todos los términos constantes en este 

instrumento por ser en beneficio de sus mutuos intereses, y 

además solicitarán al Notario Vigésimo Cuarto del Cantón // 
7 

Quito, se sirva tomar nota de esta Cesión del 

Participaciones al margen de la escritura de Constitución / 
? f 4 / 

de fecha Trece de marzo del dos mil tres.- QUINTA A 

INSCRIPCION: Que autorizan a la señora Abogada Lybin 

Arévalo Donoso, para que realice todas las gestiones Y los 

. , : od 
actos necesarios para su correspondiente  inscripcíón en 
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- DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN 

T. ACTOR y ETE p 
5 Que Ó- Ecuador 

  

el Registro Mercantil.- SEXTA.- DECLARACIONES: has partes 

conforme con el acto Societario, declaran no gener ningún 

reclamo que realizar ni en el. presente, ni ch el futuro.- 

Usted señor Notario, se dignará agregar Las cláusulas de 

estilo, para la plena validez de este instÉumento.-" Hasta 

aquí la minuta que se encuentra firmada por la. Abogada 

Lubin Arévalo Donoso, con matrícula profesional número ocho 

mil doce del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que 

queda elevada a Escritura Pública con todo su valor legal.- 

En este acto se cumplieron con los mandatos y preceptos 

legales del caso; Y, leída que le fue a los comparecientes 

íntegramente por mí el Notario, se afirman y ratifican en su 

total contenido, y para constancia firman conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe.- 

   
2 iii RAFAEL, RÓMERO ZUMARRAGA. 

e fa arr?21- Ó 

AROS 
SRA. LUBIN YOLANDA AREVALO DONOSO. 

c.c. ¡IO24Y 4-8. 

  

  

Cc.C. 132 $422 > 

  

EE: 
e 

  

     



+ DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
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i ] Frelre Zapata 
tr. e - Ecuador 

ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL Y UNIVE aSÁn. 

KTRAORDINARIA DE SOCIOS REALUZADA EL 15 DEE NERO, e L 2008. 

En ol Distrito Metropolitano de Quito, a los quince días del mes de. enéror del dos mil 

vcho, a las 09H0O0, en el domicilio de la Compañía, ubicado en la Av. 6 de Diciembre y 

la Niña esquina, del Conjunto de Oficinas Centro Comercial “Multicentro”, oficina 

803, se reunieron todos los socios de la Compañía “Sales Up” € Cia) Ltda., señores Dr. 

Victor Rafael Romero Zumárraga, Fernanda Elizabeth Zurita d filo y Nelson John 

Muaváez Tamayo, quienes constituyen la totalidad del capital suñer ito y pagado de la 
Compañía, por tanto resuelven por unanimidad constituirse en Júnta Universal 

Uxteordinaria de socios para fratar el punto establecido en el orden del día. 

  

- Autorización de Cesión de Participaciones: 

Fi señor Dr. Victor Romero Zumárraga, expresa “que para proceder ordenadamente 
muecióna en el sentido de que se designe un Director de esta Junta para que en forma 

provisional la presida, así como un secretario que con el carácter de ah-doc intervenga 
vas lá celebración de este acto”. Por unanimidad se apoya y admile la moción, 

designan al mismo proponente para que con el carácter de Director, la presida y 
tarmbién se designa al señor Hernán Patricio Romero Chávez para que actúe con el 
cevácter de secretario. El designado señor Dr. Victor Romero Zumárraga agradece la 

eleución y procede a presidic la Junta con la intervención del secretario Ad-hoc. La 
dencia solicita que Secretaría constate el quórum, luego de e diez y pipytos, Septifica. 

la preseacia del cienB Pordiento del capital social,” astló iate constar en la lista de 
ocióntes que pasa a formar parte del expediente de esta sesión, Con lo cual la 

Pbausidencia siendo las nueve horas quince mimos declara instalada la cesión. El 
Pusidente expresa que el úÓnico  pamto del día es la autortzación de cesión de 

peañicipaciones en la siguiente forma: El Dr. Victor Romero Zumárraga y su cónyuge 
lá señora Abogada Lubin Aréyalo Donoso, en calidad de CEDENTES, por medio de la 
preyente ceden ochenta (80)/ participaciones de un dóla cada una, dando un total de 
ochenta dólares de los Estados Unidos de América, que desen en la Compañía “SALES 
He CÍA, ETDAS, a favor del señor Arquitecío Carlos Patricio l:strella Castro, en 

: dde CESIONA RIO. El Le. Victor Romero Zomárraga y su cónyuge la señora 

¿b. Labín Arévalo Donoso, en calidad de CEDENTES, por medio de la presente ceden 
ciento veinte (120) participaciones de un dólar cada una, dando un total de ciento 
vente dólares de los Estados Unidos de América, que tienen en la Compañía “SALES 
LE CIA. LTDA”, a favor del señor Hernán Patricio komero Chávez, en calidad de , 
CESIONARIO. iS 

 cuvez la socia Fernanda Elirabeth Zurita Cilio e mg delson Civistian Jolm Nava 
Darnayo, — Fentiaician a su disucho de preferencia. Así se lo aprueba. Ej proáido Ate 

presa SL tHeden dpón oo punto que lralar en el seno de esta Junia General 

Lxtraordmaría de Socios Coto la respuesta us pegariva, el señor Presidente concgde un 
1240s0 Para Que se redact- el act proceda a aprobarta.- La Junta de acuerdo a lo 

indicado entra en receso por el lapso de media hora, Reimstalada la cesión A término 
¿4d periodo antes indicado, e señor Presidente por medio de Seecrclaría, dis ¿pone se de 

istta al Acta de costa una CGuncral y Universal Uxuraordinaria de $e acios 3 110 

    

  

    

  

   

   

  

      A y 
    

  

  

P 
¿ 

 



habiendo observaciones que hacer, se la aprueba, con las firmas del Señor Presidente y 
Secretario que yfica.- 

  

Fernando Elizaberilí Zurita Cilio 
Sogia 

    

  

EL EX : 3 

5, Mernápn Patricio Romero Chávez 
Secretario Ah-doc 

Es fiel eopíia del original que reposa en los archivos 
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REPUBLICA DEL ECUADOR. 
“NRECCION GENERÁL DE REGÍSTRO.CIVI 
AT de ION Y CEDULACION     

r. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 
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LAA ZA — CERTIFICO GUE LA FRESENTE ES FIEL 

TOTOCUELA. DEL. DUCUMENTO QUE - ANTECEDE, EL MISMO QUE | 

LN UR LGIMAL ME— FUE PRESENTADO FOR EL — INTERESADO EM. 

A == FOJA (S) UTIL. (ES), FARA ESTE EFECTO. 6CTO 

SEGUIDO (LE DEVOLVI AL IMTERESADO, DESPUES DE HABER: 

CERSVIFICADO ZL0=. FOTOCOFIA  (S), QUEDANDO . “EL. miso Y 
£ . o a / 

ARCOUIYADO EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA DECIMO —CUARTÁ 

- 

ACTUNLMEMTE CA RI CARGO . CONFORME LG9.— ORDENA * LA LEY. S 

AZ / 4 | 
FUÚNSO FREIRE ZAPATA / 

1 CUARTO DEL. CAÑTON QUITO / 

(HILITO, 

    

a As A A E 
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AZ AA — CERTIFICO QUE LA FRESENTE ES FIEL. 
FOTOCOEIA DEL DOCUMENTO GUE ANTECEDE, EL MISMO QUE 
ER OR IUGIMAL ME FUE PRESENTADO 

    

     
   

      

POR EL INTERESADO EM. 

    

UNA rosa (8) UTIL (ES), PARA ESTE EFECTO, ACTO 
SEGULDO LE DEVOLVI AL IMTERESADO, DESPUES DE. HABER: / 
CERTIFICADO SEA, FOTOCOFIA (8), MUEDANDO . “EL. mismos / ARCHTYADO EN EL PROTOCOLO De ¿LA NOTARIA DECIMO CuaR / ACIUMLMENTE A MI "CARGO, CONFORME _LO-—ORDENA La Lev. 
aL ln. (6- ENERO 208, / 

a O FREIRE AFATA / i 

t 

   El. CANTON- QUITO 
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AZ CIN — CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL 
FUTOCOEIA DEL. DOCUMENTO QUE ANTECEDE, EL MISMO QUE , 
EN UR IGINAL ME-— FUE PRESENTADO POR EL. INTERESADO EN. 

TUNA = FOJA (5) . mm oo UTIL (ES). PARA ESTE EFECTO, ACTO 

SEGUIDA LE DEVOL Y 1 AL INTERESADO, DESPUES DE HABER: 

LO CERTIFICADO AT FOTOCOPIA (S). QUEDANDO . El. HMISM 

ARCIFEVADO EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA DECIMO CUA 
ACPHUALIMERMTE — 1 M1 CARGO, CONFORME LO. ORDENA CLA LEY.      
OLELIO, 

A OMSO FREIRE )ZAFATA / 
MOTA CHO CUARTO DEL CANTON QUITO 

F



  

REPUSLICA DE 
108 GENERAL 

DENTIFICACION? 
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Ef EA ZA CERTIFICO QUE LA FRESENTE ES , FIEL. 

LOTUCUOEFIA. DEL. DOCUMENTO QUE  —AMTECEDE, EL MISMO QUE 0 

LB UR IUGIFMAL ME FUE PRESENTADO POR EL. INTERESADO EN. 

UNO | 
ÓN FOJAS (5) (USIL XES), PARA ESTE EFECTO, £5UTO 

, SEGUIDO LE  DEYOLVI AL. INTERESADO, DESPUES DE —HARER' 

ceraricava IDEAR. FOTOCOFIA '(S1, QUEDANDO . “El. MISMO! / 

ARCHIVADO EM EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA DECIMO CUARTA /) 
. Pg 1 . . É 

ACIUA A MENMTE A mM] CABGO. CONFORME LO. ORDENA “LA  LEY.- / / 

pu n    

    
QUITO, - A A o A 

. SA OS o / 
ria D FREIRE ZAPATA / 

MNOTAYASODECIMO CUARTO DEL-ÉANTON QUITO 
: o opto ne E pío CUARTO. A A 

| /
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pata Dr. Alfonso Freire 
Quito - Ecuador 

 
 

 



RAZON: Tomo nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía SALES UP CIA. LTDA., celebrada 

en esta Notaria el trece de marzo dei dos mil dos, la Cesión de 

Participaciones Sociales, otorgada por el Señor VICTOR 

RAFAEL ROMERO.ZUMARRAGA Y OTRA, a favor del señor 

CARLOS PATRICIO ESTRELLA CASTRO Y OTRO, 

celebrada en la Notaria Décimo Cuarta de este cantón, el 

dieciséis de enero del dos mil ocho.- Quito, trece de febrero del 

dos mil ocho.- 

De. tt Valdivieso a 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Quiro    

 



  

KEGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

MA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 98 de REGISTRO 
MERCANTIL de once de enero del dos mil cinco, a fs. 84, tomo 136 correspondiente a la 

Constitución de la compañía “SALES UP CIA. LTDA.” lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, trece de febrero del dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

  

 


